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Campo: Bienestar
Dominio: Salud  
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Despenalización de prácticas medicinales indígenas                       Acceso a la salud de los grupos indígenas. La diversidad de culturas que integran el panorama social de América Latina posee grados elevados de disparidad socioeconómica entre sus habitantes. Por lo tanto, al garantizar jurídicamente el acceso y protección de la salud de ciertos grupos como las poblaciones indígenas, el Estado contribuye a la eliminación de brechas y al incremento del bienestar social. Reconocimiento de las prácticas medicinal tradicional de los indígenas (libre uso de sustancias tradicionales). La inserción del reconocimiento de las prácticas medicinales de los indígenas en la normatividad de un Estado corresponde con el incremento de la convicción estatal y social de la existencia de una pluralidad de identidades con prácticas eficaces para avanzar en la consecución del bienestar social.                 Prerrogativa indígena de recibir servicios de salud acordes con sus usos y costumbres. El privilegio jurídico asignado a los grupos étnicos de un Estado para recibir atención médica conforme a sus usos y costumbres, reconoce la importancia de los conocimientos étnicos en la consecución de la salud y el bienestar social. Obligación del Estado de generar los mecanismos necesarios para que los pueblos indígenas accedan en condiciones de salubridad a lo que desde su cosmovisión consideran una vivienda digna. La vivienda es el área física en la cual los lazos de parentesco generan y fortalecen las estructuras que permitirán a una persona realizar su proyecto de vida con mayor éxito. Por esa razón, el establecimiento de mecanismos que señalen la responsabilidad del Estado de generar condiciones favorables de salubridad para que los indígenas accedan a lo que consideran una vivienda digna, repercute positivamente en la reducción de riesgos para la salud.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	Política 1: Sistema Único, Intercultural y Comunitario de Salud

Esta política permitirá el acceso a los servicios de salud

del 100 por ciento de la población boliviana bajo el Sistema

Único, Intercultural y Comunitario, mediante la promoción

de hábitos y conductas saludables en individuos, familia y la comunidad, logrando una población sana y productiva, que participe en la transformación económica, social y cultural, con la aplicación de un modelo de salud familiar, plurinacional y comunitaria.

La estrategia de está política es la Universalización del acceso al Sistema Único, Intercultural y Comunitario de Salud, orientada a superar toda forma de exclusión en salud, que se traduce en altos índices de enfermedad y muerte, pero también en personas con hábitos no saludables.
Para la implementación del programa Modelo de Salud Familiar

y Comunitaria Intercultural se fortalecerá las redes de

salud (infraestructura, equipamiento, insumos, medicamentos y capacitación del personal de las redes de servicios de

salud, redes sociales e intersectoriales) en todo el ámbito

nacional (nueve prefecturas y 327 municipios) para aumentar la capacidad resolutiva de enfermedades y discapacidades. Este proyecto tiene con un costo de 150 millones de dólares en un periodo de cinco años

El proyecto gestión de la calidad, con carácter plurinacional,

con enfoque de género y generacional, creará reciprocidad

del sistema con la comunidad y el respeto a los derechos

de los indígenas, reconociendo, efectivamente, la medicina

tradicional en las redes de salud en todo el país y tendrá un

costo de nueve millones de dólares.
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30, II. 10. A vivir en un medio ambiente sano, con manejo y aprovechamiento adecuado de los                                  13. Al sistema de salud universal y gratuito que respete su cosmovisión y prácticas tradicionales.

ecosistemas.
	
	
	
	1.Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad

2. Dirección de Medicina Tradicional

3. Programa Salud Familiar Comunitaria Intercultural
	Participación plena de estudiantes, médicos tradicionales  y público en general.

Participación de estudiantes, médicos tradicionales y público en general sobre el medio ambiente que le rodea, su aprovechamiento racional y sostenible para provecho de la sociedad en su calidad de vida y salud.
El Nuevo modelo SAFCI contempla el cambio deparadigma de la atención en salud, donde el médico se complementa a la comunidad, revalorizando los conocimientos ancestrales y consolidando una coordinación entre el comunario, su entorno y el sistema de salud
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








